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ca. ,lUrigieron escrito, a su Ayuntamiento solicitando la disolu
ción .de d1cha Entidad; alegando que la talta de recursos eco
nómIcOS 1& imPIde subsistir con independencia. El Ayunta
mlenlo de S&blJlánlgo acordQ. con el equorum. legal, prestar
su coliformidad a la disolución soUcitada.

Cumplidas en el expediente las normas de procedimiento
exigic:lu por la legislación vlgeuteen la. materia, _CDl15tan en
el -tílfBmo los informes -favorables de las autor~dades locales
r~ consultad.... y se a_ la exflltencla de los

.notorios: motivas de necesidad econ6mtca y admintstrativa exi
gidos por el articulo veintiocho de 1& Ley de iIéglmen Local
Pan! que proeecIa acordar la dIsoluclOO de una Entidad Local
MenOJ;. .

Bn· au virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la D1recc16n Generel de AdmlnlotreclOO Local y por 1&
ComIs16n Permanente del con.l>jo de Bltado, a prepuesta del
:MInlatro de la GobernaclOO y previa deliberación del consejo
de :MInlatros en su reunt6n del d1a diecisiete· de septiembre
de mil novecientos, setenta, uno. '

DISPONGO:

ArtIculo prlmero.-8e aprueba ,1& dlso!uclón de la Entidad
Locu1 :Menor de satué. perteneciente al MuniciPIo de S&blñánl
go, de la provincia ne Huesoa.

ArtIculo~~ueda facultado el _terlo de 1& Go
bemadón para dietar la& diSpoaicionesquepudiera ex1¡lr el
cumpllmJealo de este DecretO.

Aa! lo d!8pongo por el presente Decrelo, dado en san Se
butián a "diecJsiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uilo.

FRANCISCO FRANCO
El. U1DJstro de la. Gobern&Clón.

TOMAS GARICANO G01U

DECRETO 2460/1971, de 11 de septiembre, por el
que se aprueba za fustán de: loa. MutUclpios de Az.;.
cubUla de las Peñas, MezquetUlas 11 Badana, de la
provincia de Borla.

Los Ayuntamlentos de Alcubl1la de las Pella&, Mezquetillas
y Badana. de la provincia de Sorta. acordaron con el equorum»
legal la fusión voluntars. de sus :MunicIpios. por considerarla
beneflcl~a para los Intereses' generales de todos ellos.

. En, el expediente tranlltado al efeclo, de conformJdad con
Iae preecr!llclones legales, constan I&a bases de la fusión re
da_ O aprobadas por los tres Ayuntamlentoa. los Informes
favotables de los Organismos provinciales conaultados, y se
acredita la existencia de Iosnotorlos motivOB de. Conveniencia
económica 'g adnunistrativa exialdOB. por el, artIculo trece. -apar
tadoc). de 1& Ley de Régimen l:.oca1 pare que proceda acordar
la fusión.

En su virtud, de confonnldad con los dictámenes. emitidos
por la Direcc1ón -General de Administración Local y por la
00_ Permanente del Consejo de '_ado, a propuesta del
Mlniotro de 1& GobernaclOO Y previa denbereclán del consejo
de Ministros en -su reunión del ella diecisiete de septiembre de
mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artic.ulo primero,-5e. aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Alcubilla de Iae Pellas, Mezquetll1aa y Radona,
de la provincia aeBoria, en uno sólo con nombre y capitaltdad
de AJeubllJa de las Pef\as.,

Articulo segundo.-Queda facultado - el Ministerio de la no
'bemaelón·, para d1~t las c:UspoÍ1ciones que pudiera exigir el
cumpllm1enlo de este Decreto. .

As! 10 .d1spongo por el pr~te Decreto, dado en San se
baaUAn & diectsiete d~ septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. Gobernación,

TOMAS GARICANO GON'I

DECRETO 2461/19?1, de 11 de septiembre, por el
que Be aprueba' la lncorporación. .del· Municipio de
El Tormillo a los de Peralta efe Aleo/ea y sariñena
(Huesca).

El Ayuntamiento. de El Torm1llo acordó. con el quórum legal,
solicttar la incorporación de su Municipio al l1mttrofe de Pe-
ralta de Alcofea,' ambos del&¡' provincia de Hl..e8ca, alegando
su reducida población y la, carencia deJecursos económicos su
ficientes para prestar los servicios müñTCipales obligatorios. Por
su parte, el AYU11tamiento de Peralta de Alcofea acordó acep
tar la incorporación

Sustanciado el expediente con sujeción' a las normas de p~
~enlo contenidas en la Ley de Régimen Lecal y en el Re-

glamento de PoblaciÓR -, Demarcación Territorial de las Entl
darles Locales. durante el trámite de tntormae16n pública los
vecinos de 1& aldea de LaM~ perteneciente al Munlclplo
de El Tormillo. sollc~taron que dicha aldea se incorporase al
Municipio de8ariñenL

Por' el Ayuntamiento de El Tormillo se aprobafOIl unas ba
ses, con sujeclOO a las CWl!es se llevará a efeclo 1& lncorDore
cIón, Illl! como 1& división del terltorlo, a cuyas bases dieron
su conformidad. mediante lICU_ adoptados con el quórum
legal los Ayuntamientos de Peralta de A1cofea y de _ene.

. En el expediente ae pone de. manifIeSto la realldad de los
motive. Invocados por el· AyUntamtento de El Tormillo. y que
concurren Iae causaa exIllldas por -e1 artleulo eatoroe. en t'e1&
clón con el ápartado e) del articulo trece de la Ley de Régin'len
Local pare _ aprobar 1& !ncolpOreclón.

En su virtUd, evo conformidad eon los dictámenes emItidos
_ 1& DIreccIón General de AdmInlatreclOO Local y COmlal6n
Permanente del Consejo deBltado, a propuesta del Mlnlotro
de la GobernacIón y previa dellbereclOO del consejo de Minis
tros en su reuníón del dia diects1ete de septiembre de mil n~
vecientos seten~ y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria
del M.unicipio de El T-ormillo al de Peralta- de Alcofea (Huesea),
con excepc1ón del lugar de La Kuadera. que se incorporará al
Municlpio de Sarifiena..· con 8fXeglo a la Unea divisoria· que obra
en el expediente Y al Proyeelo de división de bienes, elerechoa
O acciones, deUdas y cargas, .&prebadc por las tres COrporeclo
nes nmnlclpales Interesadss.

ArtIcu10 s..undo.~eda facultado el Mlnioterlo de la Go
bernaclOO pare dlctar Iae dlopoeIclones que pudiere exigir el
cumpllmiento .de este .Decreto.

As!. lo dispongo Por el presente Decreto, dado en San Se
bastián 8. diecistete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno,

El MlJúS.tro dJe la- GobernaCión,
TOMAS GARICANQ GOm

DECRETO 2462/19?1, de 11 ele septiembre, por el
que se aprueba la tncotporación del Muntefpio de
Torre de: los MoU-nos cal de carrtón de los Condes,
de la provlncla de _

Los Ayuntamientos de Torre de las Molinos y camón de
los condes, de 1& provincia de PalencIa. acordaron con el quó
rum legal solicitar y aceptar. respect1vamente, la incorporación
del primero de los MunicipjOlB citados al segundo, por no pOder
atender el Ayuntamiento solicitante 108. servicios mfnimos obU·
gatorlos exigidos legalmente

Cumplidas en el exped1ente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en .l~ materia. obran en
el m1smo Los intormes favorable8' de loa Organismos provincia
les consultados. y se acredita la existencia de los notorios mÚ"'
tivosde conveniencia económiea'., ~istrativa exigidos en
el. articulo catorce, en re1ac16n cQIl. el trece. apartado c) de la
Ley de Régimen Loca] para que. proceda acordar la lncorpo-
ración.

En' su virtud, de conform.idad con los dictAIIienes emitidos
pOr 1& DIrección Generel de AdmInistrecl6n Local y pOr la
Comisión Permanente del Consejo de ltstado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación· del Consejo
de Ministros én su reunión del dI& diecISiete de septiembre de
mil novecientos. setenta y uno,

DISPONGO:
Ar·tfculo prlmero.-Se aprueba ,la incorporación voluntaria

del MunicipiO de- Torre de los Molinos al de Carriónde los
COndes, de la provincia de PalelielL

Articulo BegUJldo.~eda facultado el Ministerio de 1& Go
bernaclón pata. dictar .las '.dIsposiciones que pUdiera exigir el
cumpllmiento ·de este Decreto. '

Asl lo dispongo por el presente DeCreto, dado en San Se
bastián a diecisiete dé .septiembre de mil novec1entos setenta
y uno.

El Ministro de la. Gobernación.
TOMAS QARICANOO(rnr

DECRETO 2483/1971, de 17· de septiembre, por el
que se Gprtleoo la incorporact6n del MunicipiO de
El Ca~po de Ledesma al de Villaseco de los Reyes,
de la- provincia de Salamant.-"'(I.

Los AyUntamientos de El Campo de Ledesm.a y de Villaseco
de los Reyes, de 1&' provincia de Balamanca, acoráaron con el
«quorum» legal 8Olieita-r y aceptar respectivamente la 'l'ncor..
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poración del primero de los Municipios al seguñdo por con~
siderarse beneficiosa para los intereses generales de ambos.

Cumplidas en el expediente-las reglas de procedhniento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la. materia, obran
en el mismo los informes favorables de los Organismos pro
vinciales y locales consultados. y se acredita la existencia de
los notorios motivos de conveniencia económica y adminis-
trativ& exigidos en el arUculo catorce. en relación con el trece,
apartado e), de la Ley de Régimen Local para que proceda
acordar la incorporación. '

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido. de
acuerdo con la mayana., por la Comisión Permanente del Con
sejo de Estado, a propuesta del Ministró de la Gobernación y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno, ~

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de El Campo de Ledesma al de. Villaseco de
los Reyes, de la provincia qe Salamanca.

Articulo segundo.-Queda 'facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las dispooiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreta

As!' lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación.
TOMAS GARICANO GO~I

DECRETO 2464/1971. de 17 de septiembre, por el
que se aprueba la tncorporación de los Municipios
de Madrona, Revenga. Hontoria, Fuentemilanos 11
Zamarranwla al de Segovia.

Los Ayuntamintos de Madrona. Revenga., Hontoria, Fuente
milanos y zamarramala, de la provincia de Segavia. acor4
daran con el «quorum» legal solicitar la incorporación de sus
Municipios al de Segovia, por CóllSiderar que existen motivos
notorios de necesidad y conveniencia económica y administra
tiva que la aconsejan.

Por su parte, el Ayuntamiento de 8egovia acordó. también
con el «quorum» legal. aceptar las incorporaciones solicitadas.

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la materia, obran
en el mismo los informes favorables de los Organismos p~
vinciales consultados y se acredita la existencIa .de los notorios
motivos de conveniencia económica y administrativa exigidos
en el artículo catorce, en relación con el trece, apartado e), de
la Ley de Régimen Local para que proceda acordar la incor
poración.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por 1&
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día diecisiete de septiembre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-:..Be aprueba la incorporación voluntaria
de los Municipios de Madrona, Revenga, Hontoria, Fuentemi
Ianos y Zamarramala al de Segovia.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernaciónpara dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San S~
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. Gobernación.
TOMAS GARICANQ G<mI

DECRETO 2465/1971, de 17 de septiembre, por el
que se aprueba la incorporación del Municipio de
Sit1'ama de Tera al de Santibáñez de Tera, de la
P70vtneta de zamora. -

Los Ayuntamientos de Sttrama de Tera y Santibáñez de
Tera, de la provincia de Zamora. acordaron con el «quorum»
legal solicitar y aceptar respectivamente la incorpora::ión del
primero de los MunIcipios mencionados al segundo, motiván
dola en su limitada capacidad económica para atender ~

""'1 '1' '!' I '1

debida forma los servIcios mínimos obligatorioslmpuestos por
la Ley de Régimen LocaL

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los CUe.r11OS legales vigentes en la materia, obran
en el mismo los Informes favorables de los Organismos pro
vinciales consultados, y se acredita la existencia de los noto
rios motivos de conveniencia económica y administrativa eXi~
gidos en el artlculo catorce, en relación con el trece. apar
tado c), de la Ley de Régimen Local para que proceda acordar
la incorporación.

En su Virtud. de conformidad con los dictámenes emItidos
por la Dirección General de Administración Local y por 1&
Comisión Permanf'.nte del Consejo de Estado. a propuesta del
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión de} dia diecisiete de septiembre
de mil novecientos setenta y uno~

DISPONGO:

Articulo primerC'.-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio_ de Sitrama de Tera al de Santibáñez de Tera.
de la provincia _de Zamora.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go-
bemación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se-
bastián a diecisiete de septiembre de míl novecientos setenta.
y uno

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARlCANO GORI

DECRETO 2466/1971, de 17 de septiembre, pOr el
que se aprueba la incorporación del Municipio de
Clonal al ete Víllardeciervos (Zamora).

El Ayuntamiento de Cional acordó con «quorum» legal &O
licitar la incorporación de su Munie1pio al límitrofe de Vi
llardeciervos, ambos de 1& provincia de zamora, en base &
que carece de recursos para sostenerse los servicios m1nimos
obligatorios, y a que esta última localidad es de mayor ent1d.ad.
y cuenta con buenos servicios. sIendo de fácil acceso y comu
nicación a la misma. El Ayuntamiento de VllIardeciervos, asi
mismo con «quorum» legal, acordó aceptar la incorporac16n.

El expediente se sustanció en forma legal y durante el tri
mUe de información públ1ca de los acuerdos municipal.e$, no
se prOdujo- ninguna reclamación.

La Diputación Provincial yel Gobierno Civil han informa,..
do en .sentido favorable, y se ha. pUesto de manifiesto la rea~

l1dad de los motivos invocados por el AYWltamiento de Ciona!
y 18 inviabilidad. econ6núca municipal, as1 como las ventajas
de que el Municipio de V1llardec1ervos asuma los servicios de
aquel términO, concuniendo claramente las causas exigidas en
el articulO catorce. en re1&c16n con el apartado e), del arUculo
trece, de la vigente Ley de Régimen Local .

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de AdminlBtraelón Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del MInistro
de la Gobernación y previa- deliberación del COnsejo de Mi
nistros en su reunión del día dieeJsiete de septiembre de mil
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

. Articulo primero_-Se aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Cional al de Villardeciervoa (Zamora).

Articulo segundo,-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir 'el
cumplimiento de este Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se-
bastián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOl'fI

DECRETO 246711971, de 17 de septiembre, por -el
aprueba la incorporación del Municipio de Embid
de la Ribera- al de Calatayud (Zaragoza).

El Ayuntamiento de Embld de la Ribera adoptó acuerdo
con «quurum» legal de solicit8l" la 1ncorporación de su Mu
nlcipioal limítrofe de calatayud, ambos de la provincia de
Zaragoza, en razón a la imposibilidad, por falta de recursos,
para soportar las cargas financieras respecto a sus funciona..
rios y demás obligaciones municipales. El Ayuntamiento de
Calatayud, también con «qUOruI11» legal, resolvió aceptarla.
incorporación.


